“DEFENSORIA DEL PUEBLO”
PLIEGOS

PARA ADQUISICIÓN DE

UNIFORMES  PARA EL PERSONAL  MASCULINO DE LA

DEFENSORIA DEL PUEBLO
PROCEDIMIENTO DINÁMICO:

SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA

Noviembre 2008

SECCIÓN 1
PROCEDIMIENTO DE SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA

1.-
CONVOCATORIA

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento; y, como lo dispone el Defensor del Pueblo en la Resolución No. 047-D-DP-2008 de fecha 14 de agosto de 2008 referente a las atribuciones y funciones del Adjunto Primero del Defensor del Pueblo, se convoca a las personas naturales y jurídicas nacionales o asociaciones de estas, domiciliadas en el país, legalmente capacitadas para ejercer actividades comerciales, registradas y habilitadas en el Registro Único de Proveedores (RUP) de COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec), para que presenten sus ofertas para la provisión de ternos y camisas  para el personal masculino, conforme a las especificaciones que se detallan en la Sección 3 de estos Pliegos.

El presupuesto referencial es de US $ 50.000,00 (CINCUENTA MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), el plazo máximo para la entrega de los bienes es de 90 días  contados a partir de la entrega del anticipo.

El proceso de calificación, selección y adjudicación se realizará mediante el sistema de Subasta Inversa Electrónica de conformidad al siguiente calendario:
	ETAPA
	FECHA
	HORA

	Convocatoria y Publicación
	18/11/2008
	17h00

	Preguntas (límite)
	20/11/2008
	12h00

	Respuestas (límite)
	21/11/2008
	12h00

	Propuesta Técnica y documentos complementarios (límite)
	24/11/2008
	12h00

	Calificación de Participantes (límite)
	26/11/2008
	12h00

	Inicio de Puja
	27/11/2008
	11h00

	Adjudicación
	27/11/2008
	15h30


Duración del proceso de Puja: 60 minutos

Quito, 18 de noviembre de 2008.

Atentamente

Dr. John Morán Cárdenas
ADJUNTO PRIMERO DEL DEFENSOR DEL PUEBLO
SECCIÓN 2
INFORMACIÓN GENERAL

1. OBJETIVOS DE LA CONTRATACIÓN

1.1.-
Seleccionar al oferente que presente las mejores propuestas: técnica y costo más bajo para la elaboración de ternos y camisas para el personal masculino de la Defensoría del Pueblo.
1.2.-
Proceder a la adjudicación y contratación.
2. REQUISITOS E INSTRUCCIONES PARA LOS OFERENTES

2.1.-
La convocatoria está abierta para las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, que se encuentren inscritas en el RUP, de conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, habilitadas para proveer bienes.

2.2.-
No podrán intervenir las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, indicadas en los Artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

2.3.-
Los oferentes antes de enviar las propuestas técnicas al portal de COMPRASPUBLICAS deberán revisar cuidadosamente los presentes pliegos y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos.  La omisión o descuido del oferente al revisar los pliegos no le relevará de sus obligaciones con relación a su oferta.

2.4.-
La Defensoría del Pueblo requiere de los bienes en el plazo máximo de 90 días, contados desde la fecha de entrega del anticipo. Los oferentes pueden proponer plazos menores, sin que esto pueda representar una ventaja durante la calificación de su oferta técnica.

2.5.-
Las ofertas deben tener un período de validez de por lo menos treinta (30) días, contados a partir de la fecha límite para la presentación de las ofertas, período que constará expresamente en el formulario de la propuesta.

2.6.-
Solamente los oferentes cuyas ofertas técnicas hayan sido calificadas, seleccionadas y habilitadas, deberán enviar su oferta económica de manera electrónica a través de COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec) antes del día y hora del inicio del proceso de puja indicado en el cronograma como “Fecha de inicio de Puja”, esta oferta será su oferta económica inicial con la cual iniciará la Subasta Inversa Electrónica.

2.7.-
La oferta económica deberá cubrir el valor de los bienes, su transporte hasta el sitio de entrega, el costo de los materiales necesarios, pruebas;  los costos indirectos; es decir, absolutamente todo lo necesario para entregar el bien a plena satisfacción de la entidad y listo para su utilización inmediata. 

2.8.-
El porcentaje de variación de ofertas durante la puja, será: 5 % del presupuesto referencial total.
2.9.- 
Para la toma de medidas a los funcionarios que laboran en las Comisiones Provinciales a nivel nacional, el Oferente deberá entregar un instructivo de tallaje, para la toma de medidas respectivas.
2.10.-
El lugar donde se entregarán los bienes a suministrarse será en cada una de las oficinas de las Comisiones Provinciales que la Defensoría del Pueblo mantiene a nivel nacional. En la ciudad de Quito se entregará a la Unidad de Almacén, ubicado en la Av. La Prensa No. 54-97 y Jorge Piedra.

2.11.-
La Defensoría del Pueblo adjudicará el contrato por la totalidad de los bienes mediante la modalidad de selección denominado: Procedimiento Dinámico-Subasta Inversa Electrónica.

2.12.-
Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América.  Los pagos se realizarán en la misma moneda.

2.13.-
Presupuesto Referencial: El presupuesto  para la ejecución del presente contrato es de USD.50.000,00 (CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA).

2.14.-
Forma de Pago: los pagos se realizarán con cargo a la partida presupuestaria No. 53.08.02 denominada “Vestuario, lencería y prendas de protección”,  de la siguiente forma: Anticipo 70% a la firma del contrato y el 30% restante una vez que se suscriba el acta de entrega recepción única que tendrá los efectos de definitiva.

2.15.-
Garantía:
De acuerdo a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, se requiere las siguientes garantías:

-
Garantía de Fiel Cumplimiento (Articulo 74).- Para Seguridad del cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que contrajeren a favor de terceros, relacionadas con el contrato, el adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato, rendirá garantías por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor del contrato.

-
Garantía por Anticipo (Artículo 75).-  El contratista para recibir el anticipo, deberá rendir previamente garantías por igual valor del anticipo.

2.16.-
El procedimiento de Subasta Inversa Electrónica, tendrá las siguientes etapas:

1.-
Convocatoria

2.-
Aclaraciones

3.-
Calificación de participantes u oferentes

4.-
Presentación de oferta económica

5.-
Puja

6.-
Adjudicación

3. ACLARACIONES

· El proveedor invitado luego del análisis de los pliegos, si detectara un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los mismos, deberá  solicitarlo únicamente a través del portal hasta el día y hora especificados en la convocatoria como “Fecha límite de preguntas”.

· Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán mediante alcances a los pliegos y se pondrán en conocimiento de todos los invitados, a través de COMPRASPUBLICAS antes del día y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha límite de respuestas”.

· Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas por la Comisión Técnica y de la manera indicada previo autorización del señor Adjunto Primero, serán consideradas como oficiales, y se previene a los invitados que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar la información relacionada con esta convocatoria, explicar o interpretar los pliegos por ningún otro medio.

· Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas.  Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los pliegos no podrán ser utilizadas para modificar tales documentos.

· La Comisión Técnica, podrá emitir aclaraciones e inclusive modificar los pliegos, siempre y cuando estas modificaciones no alteren el objeto del concurso.

· En cualquier momento entre la convocatoria y 24 horas antes de la fecha y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha límite de recepción de propuesta técnica y documentos complementarios”, El Defensor Adjunto Primero de la Defensoría del Pueblo podrá declarar cancelado el procedimiento, sin que de lugar a ningún tipo de reparación o indemnización, mediante acto administrativo motivado, en los siguientes casos:

-
De no persistir la necesidad, en cuyo caso se archivará el expediente.

-
Cuando sea necesario introducir reforma sustancial que cambie el objeto de la contratación; en cuyo caso se deberá convocar a un nuevo procedimiento; y

-
Por violación sustancial de un procedimiento precontractual.
3.-
CALIFICACIÓN DE PARTICIPANTES
3.1. Entrega de la propuesta técnica.- El plazo máximo para que los oferentes entreguen o suban al portal de COMPRASPUBLICAS la propuesta técnica y la documentación complementaria requerida, de acuerdo al detalle descrito en la Sección 3 “ Especificaciones Técnicas”, será el indicado en el calendario de la convocatoria como “Fecha límite de Recepción de propuesta técnica y documentos complementarios”
3.2.Calificación de participantes.-  La Comisión Técnica, calificará y seleccionará las ofertas de los proveedores inscritos en el Registro Único de Proveedores (RUP) que hayan cumplido con lo estipulado en la Sección 3 “Especificaciones Técnicas” de estos pliegos.  Sólo los proveedores cuyas ofertas hayan sido habilitadas podrán enviar su oferta económica inicial de manera electrónica, a través de COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec), garantizando su participación en la Subasta Inversa Electrónica.

La Comisión Técnica,  calificará y seleccionará a los oferentes considerando los siguientes aspectos:

1. Experiencia de los oferentes durante los últimos tres años en trabajos y provisión de trajes similares o iguales a los solicitados en estos Pliegos.
2. Alcance y comprensión de las especificaciones técnicas de los bienes a ser entregados a la Defensoría del Pueblo.
3. Certificado de origen de las telas, emitido por el fabricante
4. Certificado de composición y características de las telas, emitido por el fabricante.
5. Certificado de cumplimiento a satisfacción de confección de trajes, emitido por tres clientes en los tres últimos años.

El resultado de la calificación se presentará en el cuadro No.1, se hará constar en un Acta de calificación de participantes y se publicará en el portal de COMPRASPUBLICAS

CUADRO COMPARATIVO No. 1

	DETALLE
	OFERENTE

	
	1
	2
	3
	4
	5

	CALIFICACIÓN DE PARTICIPANTES
	
	
	
	
	

	Experiencia de los oferentes durante los últimos tres años en trabajos y provisión de trajes y camisas similares o iguales a los solicitados en estos Pliegos
	
	
	
	
	

	Alcance y comprensión de las especificaciones técnicas de los bienes a ser entregados a la Defensoría del Pueblo.
	
	
	
	
	

	Tiene certificados de origen de las telas emitidas por el fabricante? 
	
	
	
	
	

	Tiene certificados de composición y características de las telas emitido por el fabricante
	
	
	
	
	

	Certificados de cumplimiento a satisfacción de confección de trajes y camisas emitido por tres clientes en los últimos tres años.
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


COMENTARIOS AL CUADRO No. 1 (Para la Comisión Técnica)
El señor Adjunto Primero del Defensor del Pueblo, antes de resolver la adjudicación, podrá declarar desierto el procedimiento de manera total o parcial, en los siguientes casos:

· Por no haberse presentado oferta alguna;

· Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en los Pliegos;
· Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada.  La declaración de inconveniente deberá estar sustentada en razones económicas, técnicas o jurídicas.
Una vez declarado desierto el procedimiento, el señor Adjunto Primero, podrá disponer su archivo o el inicio de un nuevo proceso.

La declaratoria de desierto o cancelación no dará lugar a ningún tipo de reparación o indemnización a los invitados. 

4. PRESENTACIÓN DE OFERTA ECONÓMICA Y PUJA

4.1.
Análisis de la Propuesta Económica: Los oferentes calificados y seleccionadas, subirán su oferta económica inicial, al portal de COMPRASPUBLICAS, conforme a las instrucciones previstas por el Instituto Nacional de Compras Públicas.

La propuesta económica será presentada de conformidad a los modelos de los Formularios Nos. 2 y 3  de estos Pliegos. El oferente deberá cotizar todos y cada uno de los rubros señalados en el Cuadro de Cantidades y Precios que consta en los Pliegos Subasta Inversa Electrónica, para el bien que propone suministrar; los precios no deberán incluir lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado IVA.

4.2.
Puja: El día y hora señalados en la convocatoria, se realizará la puja dentro del proceso de Subasta Inversa Electrónica a través del portal de COMPRASPUBLICAS.  La puja será de máximo 60 minutos, contados a partir de la hora establecida en la convocatoria.

5. ADJUDICACIÓN

El señor Adjunto Primero del Defensor del Pueblo, una vez concluido el período de puja, adjudicará el contrato a la oferta de menor precio, dentro del término establecido en el calendario. 

El señor Adjunto Primero del Defensor del Pueblo, terminado el proceso de adjudicación electrónica, en forma inmediata procederá a la publicación del acta de adjudicación y notificación a través del portal de COMPRASPUBLICAS a todos los participantes.
De la subasta se dejará constancia en un Acta suscrita entre el Adjunto Primero del Defensor del Pueblo  y el Adjudicatario
El adjudicatario, en el plazo de tres (3) días después de haber sido notificado, deberá enviar a la Defensoría del Pueblo una muestra de un traje y camisa para caballero confeccionados por el oferente de la calidad de tela que consta en las “Especificaciones Técnicas”, así como catálogos de modelos, muestrario de telas y colores.

SECCIÓN 3

ESPECIFICACIONES GENERALES Y TECNICAS
1.-
PROPUESTA TÉCNICA: La Defensoría del Pueblo requiere la provisión de 256 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS) ternos y 512 (QUINIENTOS DOCE) camisas, para el personal masculino de conformidad a las siguientes especificaciones mínimas: 
· Trajes sobre medida

· Compuesto de Chaqueta y Pantalón

· Composición de la tela casimir entre 100% y 120 % lana

· Con forro de calidad

· Materiales y acabados de calidad

· Modelo y colores a elegir.
· Previa a la entrega de los trajes, se realizarán las pruebas a los servidores 

Especificaciones mínimas de las camisas:

· Camisas sobre medida

· Composición de la tela 65% algodón y 35% poliéster

· Materiales y acabados de calidad

· Modelo y colores a elegir
· Previa a la entrega de las camisas, se realizarán las pruebas a los funcionarios

La elaboración de los trajes y camisas tiene un plazo máximo de 90 días que deberán ser distribuidos considerando entre otros los siguientes aspectos:

· Toma de medidas 
· Elaboración y diseño trajes y camisas
· Pruebas  

· Arreglos y entrega final

2.-
DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS 


-
Certificado de origen de las telas, emitido por el fabricante.

-
Certificado de composición y características de las telas emitido por el fabricante.

-
Experiencia en la provisión de trajes y camisas similares o iguales a los solicitados en estos pliegos, durante los tres últimos años.

-
Certificados de cumplimiento a satisfacción en la confección de trajes, emitidos por tres clientes en los últimos tres años.

ANEXOS

1. OFERTA TÉCNICA

Formulario No.1
Carta de presentación y compromiso

2. OFERTA ECONÓMICA

Formulario No.2
Modelo de Propuesta Económica

Formulario No.3
Cantidades y precios

MODELOS DE FORMULARIOS

FORMULARIO No. 1

CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO

Señor doctor
John Morán Cárdenas
ADJUNTO PRIMERO DEL DEFENSOR DEL PUEBLO
Presente.-
De mi consideración:

El que suscribe, en atención a la invitación efectuada por la Defensoría del Pueblo para el suministro de 256 ternos y 512 camisas para el personal masculino de esa Institución, luego de examinar los Pliegos de la Subasta Inversa Electrónica, al presentar esta propuesta  (por sus propios derechos si es persona natural / representante legal de la empresa….….................... si es persona jurídica), declara que:

1. Suministrará los bienes ofertados que le fueren adjudicados de acuerdo con las características detalladas en los Pliegos de la Subasta Inversa Electrónica, las especificaciones técnicas, e instrucciones de quien ejerce la fiscalización  y supervisión del contrato; en el plazo y por los precios indicados en el formulario de mi propuesta.

2. La única persona o personas interesadas en esta propuesta como principal o principales, está o están nombradas en ella y ninguna otra persona distinta de las que aquí aparecen tiene interés alguno en esta propuesta ni en el contrato que de ella pudiera derivarse. Declara también, que la propuesta la hace en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en esta invitación y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.

3. Conoce las condiciones del suministro y ha estudiado las especificaciones técnicas y demás Pliegos de la Subasta Inversa Electrónica, inclusive sus alcances, como consta por escrito en el texto de esta carta, y se halla satisfecho del conocimiento adquirido. Por consiguiente, renuncia a cualquier reclamo posterior aduciendo desconocimiento de características y especificaciones del bien a suministrar.

4. Entiende que las cantidades indicadas en el Formulario de Propuesta no podrán variar por ningún concepto.

5. Conoce y acepta que la Defensoría del Pueblo se reserva el derecho de adjudicar el contrato total, así como de declarar desierto el procedimiento convocado.

6. Se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en los Pliegos de la Subasta Inversa Electrónica y contractuales, en caso de ser adjudicatario.

7. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los Pliegos de la propuesta, formularios y otros anexos, al tiempo que autoriza al convocante a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

8. Asimismo, declara, bajo juramento que no está incurso en las prohibiciones para contratar que se detallan en los artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

9. En caso de que se le adjudique el contrato, se obliga:

a) Firmar el contrato dentro del término de quince (15) días  de conformidad al artículo 69 inciso cuarto de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; así como la de presentar las garantías que se establece en los artículos 74 y 75 de esta Ley. 

b) Aceptar que, en caso de negarse a suscribir el respectivo contrato dentro del tiempo señalado, la Defensoría del Pueblo notificará como adjudicatario fallido y dispondrá su suspensión del RUP de conformidad al artículo 69 inciso 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Atentamente,

Lugar y Fecha

___________________________________________

FIRMA DEL PROPONENTE

(REPRESENTANTE LEGAL O PROPIETARIO)

FORMULARIO No. 2

MODELO DE PROPUESTA ECONÓMICA

Señor doctor
John Morán Cárdenas
ADJUNTO PRIMERO DEL DEFENSOR DEL PUEBLO
Presente

De mi consideración:

El que suscribe, en atención a la invitación efectuada por la Defensoría del Pueblo, para el suministro de 256(doscientos cincuenta y seis) trajes y 512 (quinientos doce) camisas para el personal masculino de la Defensoría del Pueblo, habiendo examinado los Pliegos de la Subasta Inversa Electrónica, declara que conoce la naturaleza y condiciones del suministro por ejecutar, para lo cual propone la cantidad inicial de US $ (INDICAR EL VALOR DE LA PROPUESTA EN NÚMEROS Y LETRAS), de conformidad con el presupuesto detallado que se adjunta en el Cuadro de Cantidades y Precios.

Declara también comprometerse a entregar los bienes adjudicados, en un plazo máximo de (INDICAR EL PLAZO OFERTADO EN NÚMEROS Y LETRAS), contados a partir de la fecha de suscripción del contrato, entrega del anticipo y de la fecha límite para la toma de medidas al personal de la Defensoría del Pueblo.

La propuesta tiene un período de validez de (INDICAR LA VALIDEZ DE LA OFERTA) contados a partir de (INDICAR LA FECHA LÍMITE DE SU PRESENTACIÓN).

LUGAR Y FECHA

_____________________________________________________________







FIRMA DEL PROPONENTE (REPRESENTANTE LEGAL O PROPIETARIO)

FORMULARIO No. 3 
CUADRO DE CANTIDADES Y PRECIOS
	RUBRO
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD


	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
	PRECIO TOTAL

	256
	Ternos compuestos de Chaqueta, y Pantalón de tela casimir entre 100% y 120% lana, con forro de calidad, sobre medida y a prueba previa entrega de los mismos, con materiales y acabados de calidad., modelos y colores a elegir. 
	
	
	
	

	512
	Camisas de tela de composición 65% algodón y 35% poliéster, sobre medida y a prueba, previa entrega de las mismas, con materiales y acabados de calidad, modelos y colores a elegir.
	
	
	
	


En consecuencia, en nombre y representación de la empresa “..................” / por mis propios derechos, me obligo en los términos requeridos por la Defensoría del Pueblo, sujetándome a las especificaciones y cantidades establecidas en el presente Formulario, las mismas que no podrán variar durante la ejecución del contrato. El valor del contrato es fijo y no estará sujeto a reajuste por ningún concepto.

____________________________________________

FIRMA DEL PROPONENTE

(REPRESENTANTE LEGAL O PROPIETARIO)

PAGE  

